
De la vt>nt:i. de bicoe!. de menores é enCapacitados y tr;i.usacdáo 
___ _ __ sobt!! ~us clcr:ec~_ 

relern~o ele garantía, confori~e á las fracciones I y III 
del rut1colo 461 del Código Cll'il; (1) ós1 laque ha otor
gado es suficiente para respondeT de él. Si el tutor 1¡0 es
tuviere relevado de d>tr g,nantía y faltare ésta 6 no fuere 
suficiente la qne hubies/ dado, el precio se cle¡,ositará 
confoTme al artículo 768. 

Art. 1,405. El J oez señalará un plazo prurlente pa
ra que el prodoctode los bienes se emplee en el objeto 
para el cual se p1d16 la venta; pero si pasa o tres meses. 
se procederá como previene el artículo 485 del Códio-~ 
Civil. (2) b 

Art. 1,406. Cuando el padre ó ascendiente que ejeT
m la patria potestad preten_tla la ena_Jellaci6íl 6 gravá
men de los bienes ele sus h\JOR ó descendientes en los 
que eonforrne á las prescripciones del Código Civil, le 
conespon<len el nsutrudo y la administración ó solo ésta, 

[1] Código Civil del Esto.d11: 
Art. 461. Están exceptuados de la obligación de dar garan°tía: 
L Los tutores te~ta~entanos cuando expn:samente lu¡ haya 

relevado de esta obhgac16n el testador: 

. rn:, El p~dre, la n:i;a_;,~ y i~; ~¡;;;j;;, ~·,; · ¡~~ ~~~;~ ;,; 41;~ -~~,;: 
forme a la ley son llamados á la tutela ele sus desceuclientes· salvo 
lo dLSpuesto en el articulo 459 [*]. ' ' 

[2] Código Civil del E,tadoc 
Art. 485. El dinero que resul Le sobrante clespues de cubiertas 

l~-s cargas y ~tenc1ones de la tutela; el que proceda de las redeu
cio~~s ele cap1tales y el que E:e adquier~ Je cualquier otro modo, 
sera impuesto por el tutor, dentro de tl'es meses contados cle&de 
qu~ se buble!en reunido qu~1~-ientos p~sos, sobre seguta hipoteca 
calificada baJo su responsab1~1dad 1 _te~1endo en cuenta el precio de 
Ja fi?ca, eus productos y la depremac1ón que pueda sobrevenir al 
realizarla. 

[*] .A.rt. 4?9, Cu~ndo la tnt~la del incapa~itado recaiga en el cónyt1ge, 
en los ascencl1ente~, o_ en los l!1J_og, 1~0 se ex_1girá garantía,, salvo el caso de 
qne elJuezcon a.ud1enc1a del Mm1steno público, lo crea convenlente. 

De la "enta de bienes de n11..mnre~.; Ulce.pacirndos y tran~cdrln 
• sobre :-us den:chos. 

se obserrnrá lo prevenido en el artículo 3,1 del mismo 
Código. [l J nombrá11dose al efecto un tutor interino. 

Art. 1.407. En el caso ,le! artil'.u!o anterior, se reci
birá al a~cendiente la justificación que ofrezca pm·a pro
bar la necesidad 6 utilidad de la venta. v encontránrloJ,, 
el Juez eomprobada, nombrará dos pei·itos para que 
practiquen el avaiúo, y dará hL mitorizaeión para que se 
yerifigue fuera rle remate. pero nunca en meuos ele cua
tro quintas p:ute, del avakto. 

Art. 1,408. La enajenación de bienes de un ausente 
podrá promoverse por ·su represe::tank slljetándose á 
las mismas reglas dadas para. la ele los bienes ele meno
res é incapacitados; y aun cuando tl ausente sea mayor 
ele edad. se oirá ttl Ministerio Público, conforme al¡artí
culo 63:3 del (Jódigo Civil. [2] 

Art. 1,409. Despues ele la declaración r1e au.,encifl ó 
de la presnnc.ión ile muerte del ausente. solo los posee
dores pro-visiona les ó los definitirns podrán promoverla 
enajenación de bienes c,ou arreglo á sns respcct1 vos de
rechos . 

[l] (16digo Civi1 ilf'l Esta.do: 
Art. 371. El padre 110 pnede t>najénar ni gravar de ningnn 

modo los bieues inmuebles en que conforme á 1os artículo¡:; 364 y 
365 [*] le corrrsponden el nHufrutto y 1a adminif,tración 6 e8ta 
sola, sino por cansa ele absoluta neces.idad 6 eyidi.rnte ntilicfad, y 
previa la autorización clel Juez c:ompetente. 

[~] Cúdigo Ci\'il del E;,,tado: 
Art. 633. El Ministerio Público velar~ por los int,,rescs del 

anse.tltf. y ser{!. nido en todos los juicios qne te,uga.u reht.clón (.;0n él 
y en las declaraciones de ausencia y de presunción de muerte. 

[*] . . d 1 b" 1 tl · Art. :Jfi{_ En la.prunera clase la prnp1eda 1!ertenece a_ 1_10 y a. a- mt• 
nistración al padre. "E~te podrá concederá a.quel la administración, y sefm
larle (illl Jo.:1 frutos la porción que estime con,;eniente. ::ii el padre no hace e:-
t.'1 design(l.ción, tendrá el hijo la mitad de loo frutor;. 

Art. ·355, En la slignmllt, ten:ern., cuarta y quinta cla,:e, la. vro_pieJarl de 
los bienes y la _mitad del usnfructo, wn .úempre (fol hijo; la. aclmin 1stri\ción _y 
la otra mitad df~l usufructo, del q_ue ejerce la. pah·ia potestad. Este potln\, srn 
emlJargo, ceder al hijo b, administrnción ó la mi.taJ del usufructo q t1e le co
rresponde, 6 una y otra. 
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. 
puel,ln en qu,• se constituya ,o] depósito. ,1,, ac¡LlPI en •]11<' 
rpsicla ,,1 TtH'Z ,k Lctrns que haya tk rnuuu·r rle la de
lll,rnd,1 d<' dirnreio 6 ele la <]Ueja ,lf' adulterio. ngre.gá11-
dose otro din si lwhien• uun frnceÍiJII <]Ut' e,,·r•,fa rle la 
n,iht,1 ele la rfatnucia expr0saJn. 

i\.rt. LB+. 8i la mujer que pidt• el depósito residie
se e11 lug,n distinto de aquel en r¡m• s,, l1nlk situndo ('] 
juzgntlo, prnlrá el Juez el.ir eo111isití1, pnl'il eonstituir el 
depósito al ele Letras ,, ,tl Alcalde vorrespornlieuk sin 
JJC'l;juicio el,, que estos últimos puedan lrnr:Prlo por sí 
mismos cu los casos ¡wc,·enidns en el artículo l,.J:26. 

Art. 1 A3ií. A 1 depositRrio "' d,mi ropi,, cc·rtificarln 
rle la pro1·i,l1•11r·ia <'n c¡11e se le l,nya 11ombrndn .. " rlc• la 
constitur·ión del depósito. p,1m su rpsg1mrdo. 

Art.. l,-B6. El tt'rlllino sr·ñalnclo p,na le ,luraci<i11 
del depósito. poclrá'p1·orrng:arsi; si se acreditarP que por 
,·nuStt no imputable i'i b rnujer. hR siclo irnpnsibl" intei1-
tnr b démnnda de di1·orr·io i\ la aeusnci(l11. 

A rt. ] .4:37. Las pretensiones que puc,d,rn l'ornllllar 
se por la mujer. por ¡.l u1ari,lo ó por Pi deposit,1rio, soLr,:, 
rnriación tlp] depósito ó cualesguíern otros ínci,lentes ú 
1¡ue este pueda dnr \u_gar, se sustanciarán comq está ¡,re-
1·euidn en c•l capítulo I riel Lítulo XI del libro f. Lt1 
sentenei,1 se1·á apelable en ambos 1efectos. 

Art. Ltl8. Exceptú,111se las solicitllllf's que se re
fiP1'.t1J á alimentos provisionaks, las que se sustaneiarán 
,lp In manern cstablecid;1 en el capítulo TT de est.e títnlv. 

Art. 1,J39. Xo ar1'l•ditá111lose liaber,e intc•nt,1do la 
tlemanda ,le clirnrcio ó b acusación deotrn ,!el término 
sen,üado, lernnl,uá el J ue, el depósito, y rc•stiruin\ á b 
lllltjer á la Cc\Sa del mnrido. 

Art. 1.4JO. Intent,1da la demand,t 6 a,:urnción, ..,¡ 
.Juez confirmará el depósito, si foprc el competentre para 
conocer del negocio principal. 

Art. 1,-1.JL Sí el Juez ']lle decretó el depósito nn 
f11r1•¡, el gue delia conocer del negocio principal remitirá 
lns ililigeneirrs ¡>rndicncb, 11I r¡ue f1ir1·,, competente, q11it,'11 
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! 
confirmará el nornu1fünirnto 1le ,le¡,ositario ó lrnrii otro, 
siguiendo el juicio su cu1·w legal. 

Art. l,J.J2; En los casos de la frncción II del artí
culo 1,425, presentada 1n solicitud por el marith el 
J ue;, decretará el clepó,.ito, nombrará el depos1tar10 y 
procederá confonne á los artículos 1,429 á 1.4:31, prirne
rn y últimfl parte del J A:3:3, 1.433, 1,435, l,.J:37 y l,,l3S. 

Art. 1,443. Los términos tijnrlos á b lllUJer en In, 
segunda parte del artículo 1,432,,,,n el 1,433 y en el 
1,436, se tendrán por seüa lados nl m,mJo. 

Art. l,.J4.J. Tnmbien ,;e obsprvarán eo este c«so, los 
,,rtkulos 1,5:34 y 1..J:39 {L 1.441. 

A,t. l,J45. · P,1rn decretcu· el depósito ,le nn liijo 6 
\1ij,1 rle familia. ó ,le menores, en los casos tle qLtP iltll1lk1 
la fmcción III ,.lel rr•tículo 1,42,3, se necesita: 

I. Solicitud del interesado: 
II. Justifie,1ción , que el Juez rnlitir¡ue de l,nstmite, 

de los malos tratamientos, ejemplos pvrniciosos 6 lthnsos 
,le m\loriclRd de los asccnclient.:,s 6 tutores. 

Art. 1.446. Podrán los Jueces, no ohstantP lo rlix· 
puPsto en el articulo antPrior, decretan·] depú,ito i\c, ofi
eio ó á insta11cin rle los parir,ntes rlel intn,0 saclo ,\¡•ni rn 
del octavo gra,lo. sin solicitu,1 c]p] 1nisrno interésailo, 
e1rnndo \,,s cnnste b irnposihili,L1cl en que se e1w11entre 
1le formularla. 

Art. l,+±7. El ,lepósito R<' linrá eu poder ,]P In l·"'r• 
sona que el Juez estime ,,onveniente y pre1'Í>1 rntificación 
,le la solicitnd, en su c;,so. 

Art. l .448. ,\1 <leposita,lo s,· claní11 1,, ccinia y ror,,s 
de 1-;u uso; dP. torlo lo Gual ::;P 'forni;-u·(l invent,uio1 que se 
unirá al ex ¡ieclien'e. . . 

A rt. l.JJ9. tli sobre t•sto se rnovwre <·uestHín, el 
Juez sin ulterior recureo, determinará las ropas c¡uP lrn
rnn th.1 entre!:;Hl'c'E'. 
" Art. l,+ií(r 1,:1 Juez. ate1H\i ,las ias ,·irn111stirn, ·ias ele 
las p.lT:..:011!l:-:, ,lrt€-'rini11ar:í la. R\\1t1,l r1ue para los n1ln1Pn-

ffl 
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tos deban abonarse provision;¡,lmente al depositido por 
el ascenrliente q ne ejerza la patria ¡1otestad. 

Art. l,,Líl. Lo dis,p•1esto en e artículo anterior re
girá tambieu respecto de los tntore,. 

Art. l.452. Verific,,do el depósito en el caso de los 
artículos que preceden, hará saber al Ministerio Públi
eo, á fin de que practique en ilefeusa del depositado, las 
gestiones que correspondan. 

Art. l,J.5:3. Al :Ministerio Público, se entregará el 
expediente parn que pida lo que estime prudente. 

Art. 1,4-54. Inmediatarnenle que tuviere noticia un 
Jnez ,le:gne algun huérfano. menor 6 incapacitado se 
hallen en el caso de que hablri la 'fracción IV ele] artí
culo 1,425, pl'Ocedení á depositarlos donde y como esti
me conveniente, adoptando respecto de sus bienes las 
precauciones opo?tnnas pura evitar abnsos de todo géne
ro, y disponiendo que se provea al interesado de tutor 
conforme á derecho. 

Art. 1.455. El depósito de mujer soltePa que trate 
de contraer matrimonio contra la voluntad de los que 
debieren de otorgar su consentimiento, se hará por la 
primera autoridad política local, mientras se resuelve lo 
que corr~sponda conforme al articulo 160 del Código Ci
vil. [1] 

Art. 1,456. No obstante lo dispuesto en el artículo 
n,nterior, poctrán los Jueces, si la interesada ocurre á ellos, 
con~tituirla en depósito provisioualmente y hasta que se 
ohtenga la orden de la autoridad expresada. 

,Art. 1,457. Al constituirse esk depósito provisio
nal, se intimará á la que lo haya solicitado, que presen
te la orden referida dentro de un término qu,; el Juez 

(1) Código Civil del Estado: 
Art. 160. Cuando los ascendientes, tutores 6 Jueces nieguen 

su consentimiento 6 los primeros lo revoquen despues de conce
cüdo, y su disoenso no parezca racional, podrá ocurrir el interesa
do al Goberirndor el,! Estado, quien con audiencia de aquellos le 
dispensará 6 no la edad. Sin la previa dispensa no puede cele-
brarse el matrimonio. · 

• 
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seiiahmt pruclentementr0

, atendidas las cirrnnshnci,1, de1
1 

1 
caso ,, que podrá prorrogarse si fuere necesano. 

Art. 1,458. La intimación que expresa el artículo 
anterior, se liar(I bajo apercibimiento de que si la mujer 1 

no preseuta la ordeu, será dernelta á la casa· del aseen-
. diente 6 tutor. . . . \ 

Art. 1.459. Trascurrido el térmrno que se hubiere 
señalado, si no se pi'eseutare la 01 d ·n de la autoridad 
competente, cesará el depósito y se hará volverá la mu
jer á la casa del ascendiente ó tutor, extend1endos·e esta 
diligencia en el expediente formado para el depósito. 

Art. 1,460. Recibida la órden. el Juez notificará á 
1a interesa<la que diga si ratifi,·a ó no la solicitud. 

Art. 1,461. Si no ratificare la solicitud, suspenderá 
el Juez ln, cliligenci,,; dando cuenta á la autoridad que 
haya librado la orden para el depósito. 

·Art. 1,462. Si la ratificare, procederá el Juez á exi
gir del ascendien~e 6 tutor, que _designen depositario. So
bre esta design:.ción 01rá á la hip, ó menor. 

Art. 1,463. No oponiéndose á dicha designación la 
interesada, ó si_ ann cuando se oponga, reune la persona 
desio-nadn, ln,s condicion2s necesarias á juicio del Juez y 
considera este la oposición infundada, constituirá en ella 
el depósito. . . 

Art. 1,464. Si el Juez considera fmdada la oposi-
ción, elegirá al depositario. · 

Art. 1,465. La.interesada contirn.1ará en el depósito 
hasta qu~ se verifique el matrimonio. 

Art. 1,466. El depósito cesará: 
I. Si se denegare la licencia para el matrimonio por 

· la autoridad correspondiente: 
II. Si la interesada desiste de sus pretensiones. 
Art. ] ,467. En los caso~ á que se refiere el ai:tfculo 

que precede, el Juez volverá á la mujer á casa de las 
personas bajo cuya pot.estad ~e encuentre; extendiéndo
se la corresponchente diligencia en el expediente forma
do para el depósito. 

l ______ ~ --------------~ 



llABfLITACIOXES T'ARA CONTRAT.\R Y COYfARECER EN JeICIO 

_-\rt. 1,168. En las diligencias de que trnta este c,t
pítulo, se oirá, ¡ll'ecisament,, al :IIinisterio Púhlico. 

Capítulo ·v11r. 
De las iufonnaciiones AD PERPE'l_,UAM. 

Art. 1,469. La información ad perpetuani solo pue
de rlecretarse ctrnndo importR jnstificA.r ,dgun [lecho 6 
,tcredit,u- un clerecho en los que no tengit interes mas 
que la person,i que In solieite. ' 

Art 1,470. La información Sf recibirá con citación 
del :\Iinisterio Público, y en sn d,fecto con ht ,lPI símli
co del ,wuntamiento. 

A rt. i ,± 71. Dichos funcionarios pneclen prnsenciar 
las deelaracioncs J t,whm á los testigos cuanclo no fne
r,•n ii.lóneos. 

Art. 1/72. Si los testigos no fucrl'n conocidos ,]el 
Jnez, ele] secretario, ni del :.Iinister10 Público, ht p1rte 
delJC'rá ¡wesent,1r ,los que abonen ,í e,,rh uno ,ie los prn
sentadflS. 

.-\rt. ] ,47;3 L1ts informaeiones 1¡d perpetua,n no son 
nwdios prepanllo,·ios ,le un _juicio, si110 cuallllo en ell;,s 
con,,urrcn las condiciones que exige ,>] artículo 28-5, 

Capítulo IX. 
De las habililac~iones para •·011u·ata1· y coa1p;uccer 

m1 ,inicio. 

.-\rt. 1.471 ~ecesitrt h,hilitrtción parn compa,·e,;er 
en jui<:io, el hijo de familia.: . 

J. Ou,rn<lo el p,trlr, ú asce11ili,•nte que •'.IL't';,,a la ¡x1-
Lria potestwl est<'n nusencr,, sin que lrny,1 probabili la,l 
1k• su pl'óxima vLtt·lta y sea 1:-.l negocÍ.:> <t-:- ::,rnnn, urgenci1.1

1 

:\ juicio del Juez: 
· TI. (\1a11,ln se Í¡!nore ,,1 p,tm,lern d,,I padre' 6 asc,•n

rlientr: 

llABILIT.!.C'lONES P"\RA CO~TP.ATAR Y C01IP.ARECER EN Jrrnrn. 

III. · Cuando el r¡ue ejerza la. patrift potestad se nie
gue á representar en _inicio al hijo ó rlesceHdiente. 

Rrnpecto de la m1,jer casada, se observ_ará lo dispues
to en los 8rtículos 188 n 193 del Código Civil. [l] 

Art. 1,475. Es Juer, competente para concNler ha
bilitación á fin de comparecer en juicio ó contrat,\r, el 
del domicilio del ascendiente ó del marido, tc,niéndose 
~resente lo diqJur,sto ,,n el mtkulo 1.041 fracción TI. 

Art. 1.476. f'olo podrá concederse al hijo de fa111ilia 
habilitación , para litigar, cuando fuere demandado ó 

[ l J C6,.lígo Civil 1lel E.~tado: 
..:\rt. 188. El marirlo es el repre!-lentante legítimo de ~n mujPr. 

Esta 110 puede f:Ín lice11i::in ... <le aquel. da<la. por 1.·scrito. compal'Ct:t>t 
t•n juicio por sí 6 por próct1r1H!01\ ni ~nrn para In .. prrn~et·u.c:ifln de 
los pleitoK cornenzHdOH i.lntt:s del rnatriruonio y rentlit•ntes f'll '-'nc:i.1-
~niera im,tam.'ia .:tl t..:ünh'aeb,e •:Kte; mas kt auturii.acion, nna ver, 
dach, sÜ're para todas la.<:1 instancias, ~- 1ni-.•110.;; que sen e:::pecial p;,1,
rn. una. ,c,ola, lo 11ne no se presume si no s.e expresa. 

ArL. 181J. Tnmpoco rnrni1e hi mnjer, s-in 1icenc.i1 dt' ~n rn;irit.lo, 
a1i1Jnirir por título onernso ó lucrativo. t'B:;1.ji::<n,w sus Lit:rn~.c:, ui 
ohliga.n:e, ~in.o en 1os tt1.so1, e;;;pecificadns l~n 1á !e;-. 

Art. 190. L,1 liC('lLIJÍ::t, tanto para 1itigar t'ülUO r~1ra. r,'.Onrra.81' 
obligaciones pnl:::'cb ~er general é> 1;.•;-:11i:,cü1l. 

Art. 191. Si el HHU'illo e.stu\·1ere ;tnsente del dornit:ilio 1·onvn
~al, 6 ~i 0:-<tanrloyri~entc rehu~are sin rau~a ju,:,~ifi~a'.-la ttUtOi'_Í7,al' á 
Ja, mu¡er pam. hngar- ó coutraer, la. antondatl .1ud11·1al ¡1udr,1 1_•,:in
l!Nler (:':¡.:b1 ~Luforiúu.·Í6n. 

Art. 102. La 1.t1t1jer 11e,•1~sita antorizat:lón jndiciB.l: 
T. Para li t.lgar ó contraer. er:ando tanto ell,1. cmno ~n mm·i¡ln 

fueren ru1•r10rc8-de erl:Hl. En ~ste caso hl.autori,mdón llt!l\\ l:'i(~111-

lJl't! e:-:pecial: 
II. P11ra <i01llT,ün,r co11 ~u m.1rido, exce_pto cuando e1 t::.outrato 

11He l't;]ebre F:ea ~¡ de 11rn11(hi.to. 
Art. HJ.3. Ltl wu,ier rnnyor fle edarl 110 nei:c•;:;ita lict-lt!·.ia 1lel 

nrnrido ni ant.orir.at:ión jndiciHl: 
I. Para 1li:•fPnll1:r¡;:.1.;,' c~n juiPio criminal: 
I f. P:.ir,1 litigar c.·on í':n mari,lo: · 
III. Pal'a ili~pnner ch-• ~11s bir,1ieB por te1-i.tam,~nto: 
l \·. Cuandu c_•l murit1o eBtn\·iere t'll ei-hido i1e i11t0rdivci6n: 
V. Cnarn1o el urn,rit.lo no pnililc're otorgür ~n lite11..:i11 por C<tn

s.t 1le enfnmH(lall 
YI. Cuarnlo (~stu\Ú-'re leµalrw•nte ,:eparntla: 
VII. Cnani..lu tnvierL' estabh\cimiento 1uPn\:unil. 
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